
E
c
U
A
D
o
n

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

AUDITORIA EXTERNA DP SANTA ELENA

DR1 -DPSE-AE-0023-2017

GOBIERNO AUTÓNOIIIO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE
JOSE LUIS TAMAYO

INFORME GENERAL

a los lngresos, gastos, blenes de admin¡straclón, proced¡mientog de
contfatac¡ón, adqu¡s¡ción, recepción, ut¡lizac¡ón de b¡enes, prestac¡ón de

serv¡c¡os y consultoría, al cumpl¡mlento delart¡culo 64 de la ley orgánica de
serviq¡g públ¡co; anál¡s¡s de lo9 aspectos relacionadog con el parque automolor.

PERTOoODESoE: 2011 01 0l



Gobierno Autónomo Descentralizado ParrollqlBgl1! !19 lggllgqfq!9yq

Examen espec¡al a los ingresos; gastos; bienes de administración' proced¡mientos de

contratación, adquisición, recepción, ut¡l¡zación de bienes, prestación de servicios y

consultoría, al cumplim¡ento del artículo 64 de la Ley Orgánica de Serv¡cio Público'

análisis de los aspectos relacionados con el parque automotor' en el Gobierno

Autónomo De§centralizado Parroquial Rural de José Luis Tamayo; por el período

comprendido entre el 3 de enero de 2O1l y el 31 de dic¡embre de 2016'

Delegación Provinc¡al de Santa Elena

Salinas - Ecuador



CFR

COOTAD

CUR

ESIPREN

GADPR

LOCGE

NCt

USD

SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZAOAS

Sisiéme informático Financiero utilizado en el Gobierno Autónomo

Parroqu¡al Rural de José Lu¡s Tamayo

Cód¡go Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y

Descentralización

Comprobante Único de Registro

S¡stema de Nóm¡nas Ecuador

Gobierno Autónomo Descenlralizado Parroqu¡al Rural

Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado

Norma de Control lnterno

Dólares de Estados Un¡dos de Amér¡ca



tNotcE

CONTENIDO

Carta de presentac¡ón

CAPíTULO I

INFORIIACIóN INTRODUCTORIA

Motivo del examen
Objetivos del examen
Alcance del examen
Base legal
Estructura orgán¡ca
Objet¡vos de la ent¡dad
Monto de recursos examinados
Serv¡dores relacionados

CAPíTULO II

RESULTAOOS DEL EXAMEN

Cumplimiento de recomendaciones
Comprobantes de ¡ngresos
Registro de los ingresos por recaudar
lngresos por alquiler de locales comerc¡ales
Documenlación de respaldo de los egresos y su archivo
Gastos ajenos a fines institucionales
Bienes de administración
Proced¡mientos de contratación, adqu¡s¡ción, recepción, utilizac¡ón
bienes, prestación de serv¡c¡os y consultoria
Cumplimiento del artículo 64 de la Ley Orgánica de Servicio Públ¡co
Anál¡s¡s de los aspectos relacionados con el parque automotor

Anexo 1 Servidores relacionados

Página

2
2
2
J

3
4
4

5

7

12
15
'18

de 21

21
22



rel
H tk{e*ff;

E
c
U
A
D

Ref.: lnfome aprobado el ,r*., *r'i/oay'1
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Sal¡nas,

Señor
Presidente
Gobiemo Autónomo Descentral¡zado Parroquial
Sal¡nas. Provincia de Santa Elena

De mi consideración:

@

)«i->ese-AE' 0023' 2;tT

Rural de José Luis Tamayo

La Contraloria General del Estado, en uso de sus atribuciones const¡tuc¡onales y
legales, efecluó el examen especial a los ingresosi gastos, bienes de adm¡nistración,
procedimientos de contratac¡ón, adqu¡s¡ción, recepción. util¡zación de bienes, prestación
de servic¡os y consultoría, al cumplimiento delartículo de la Ley Orgánica de Servicio
Público, análisis de los aspectos relacionados con el parque automotor, en el Gob¡erno
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de José Luis Tamayo; por el período
comprendido entre el 3 de enero de 2011 y el 3'1 de d¡ciembre de 2016.

La acc¡ón de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Aud¡toria
Gubernamental, emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren
que el examen sea planiflcado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la
información y la documentación examinada no contienen exposic¡ones enóneas de
carácter s¡gnificativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se
hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias
v¡gentes, polít¡cas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el
presente ¡nforme.

De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado, las recomendac¡ones deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio.

Atentamente.
D¡os, Patria y L¡bertad,

Delegado Prov¡nc¡al de Santa

j,

Elena



CAPíTULO I

INFORMACIóN INTRODUCTORIA

Motivo del examen

El examen espec¡al al Gobiemo Autónomo Descentralizado Panoquial Rural de José Lu¡s

Tamayo, se realizó de conformidad con la orden de trabajo 0004-DR1-DPSE-AE-2017 de

16 de enero de 2017, en cumplim¡ento del plan operativo de control del año 2017, de la

Auditoría Extema de la Delegación Provinc¡al de la Contraloria General del Estado de

Santa Elena.

Ob¡etivos del examen

Determinar la prop¡edad, legalidad, veracidad y confomidad de los ¡ngresos y

gastos de la ent¡dad.

Establecer que los procesos precontraclual, contractual, ejecución y pago de los

b¡enes, prestac¡ón de servicios y consultoría, estén de acuerdo a las

disposiciones legales.

Determinar el cumplimiento de las dispos¡ciones legales y reglamentarias para

administración, reg¡stro, uso y desl¡no del parque automotor.

Alcance del examen

El examen especial comprende el anális¡s a los ingresos, ga§tos, bienes de

administración, proced¡mientos de contratación, adquisic¡ón, recepc¡ón, ut¡lización de

bienes, prestación de servic¡os y consultoria, al cumplimiento del artículo 64 de la Ley

Orgánica de Servicio Público, análisis de los aspectos relacionados con el parque

automotor, por el período comprend¡do entre el 3 de enero de 2011 y 31 de diciembre

de 2016.

@
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Base legal

La Junta Panoquial Rural de José Lu¡s Tamayo fue creada como ente jurídico de

Derecho Público, tras la promulgac¡ón de la Ley Orgánica de Juntas Panoquiales del

Ecuador, publicada en el Reg¡stro Oficial 193 de 27 de oclubre de 2000.

Mediante el artículo 28, letra d) del Código Orgán¡co de Organización Teritorial,

Autonomía y Descentralización (COOTAD), publicado en el Suplemento del Reg¡stro

O,fic¡al 303 de 19 de octubre de 2010, se cambió la denominación de las Juntas

Parroqu¡ales, a Gobierno Autónomo Descentralizado Panoquial Rural.

Estructura orgánica

El Reglamento Orgánico Func¡onal del Gobiemo Autónomo Oescentralizado Panoquial

Rural de José Lu¡s Tamayo, aprobado el 15 de oclubre de 2012, define los siguientes

n¡veles:

Servic¡os :

Mantenimiento _, -__ :

: Función de - Promotoras de cu¡dado CIBV :

Atención inteoral - Promotoras de cuidado del' adulto mayor
- Promotores de átención de

, Discapacidades.

Ob¡etivos de la ent¡dad

Los objet¡vos generales del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de

José Luis Tamayo son:

(?

Función Legislativa

Función
Administrativa

Coordinadora de Proyectos
Técnico de Compras Públicas
Fac¡l¡tador de lnfoce. ltro

Función Operativa

Presidente
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a) Mejorar la calidad de vida de la población;

b) Garant¡zar los derechos de la naturaleza y promover un amb¡ente sano y

sustentablei

c) Construir y fortalecer espacios públicos, interculturales y de encuentro común;

d) Afirmar y tortalecer la identidad nacional, las ident¡dades diversas, la

plurinacional¡dad y la interculturalidad

¡lonto de recuEos exam¡nados

La entidad registró ingresos proven¡entes de transferencias de presupuesto general del

Estado, así como ingresos generados por autogestión, por concepto de arrendamiento

de locales comerciales para venta de alimentos ubicadas en paseo Los Samanes y

Parque Vicente Rocafuerte. El monto de los recursos exam¡nados fue de 430 040,,14

USD, que se destinaron para gastos y proced¡mientos de contratación, adquisrción,

recepción, ut¡lización de bienes, prestac¡ón de servicios y consultoría:

Recuraos examlnados, valores en dólares de Estados Un¡dos de Amér¡ca (USD)

T-----T-r¡'ld.]
Tot¡lAño3 .n.li¿d¿

Fuente: Cá<lules Proaupuesb¡íts da Ejecuclón .la ¡¡rg,esos y gesfo,

Serv¡dores relac¡onados

Constan en el anexo 'l

@

291573,7S 34{ 560 94 4515S3,51 159393,t3 2¡970301 1523304,38 304 67A,A3

4



CAP|TULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN

Cumplimiento de recomendac¡onsa

La Contraloría General del Estado emit¡ó el ¡nforme de examen especial DRIDPSE-

0006-2010 aprobado por el Oirector Regional I de la Contraloría General del Estado el

12 de octubre de 2010. Para conoc¡miento de las autoridades del Gob¡emo Autónomo

Descentralizado Panoquial Rural de José Lu¡s Tamayo (GADPR) y con el objeto de

mejorar la administración, se formularon 6 recomendac¡ones, dos de ellas relacionadas

directamente con el alcance del presente examen y fueron cumplidas

Comprobantes de ¡ngEsos

Se delerminó que, durante el periodo de anális¡s, no se emil¡eron comprobantes de

ingresos preimpresos y prenumerados por la recaudac¡ón de arrendamiento de los

locales comerciales en el paseo los Samanes y parque Vicente Rocafuerte, deb¡do a

que el Secretario Tesorero y Tesorera, no solicitaron la elaboración de los referidos

comprobanles. Este hecho no garanlizó el control de los recursos que ingresan al

Tesoro Nacional.

Se comun¡caron los resullados prov¡s¡onales al Pres¡dente, Secretar¡o Tesorero y

Tesorera con oficios 035 al 037-EE-GADPR-JLT. de 24 de mazo de 2017, elSecretario

Tesorero mediante oficio 004-GRJJ-2017, de 27 de mazo de 2017, en su parte

pertinente expuso:

'...Nuestra entidad para respaldar las recaudaciones que real¡zaron los
arrendatarbs de los locales denom¡nados 'PIPAS', en¡t¡ó comprcbantes
preimpresos por cada valor que se recaudaba, em¡sión que se real¡zÓ en mi
per¡do sujeto análisls....-S,n embaryo, se hizo las consultas al M¡nisterio de
F¡nanzas via telefono (sic) para reunir /os reguislos para la autor¡zac¡ón en
em¡s¡ón de espec¡es valoradas y respaldar de meior forma y con más
documentac¡ón de sustento las Íecaudac¡ones de /os ingresos por alquiler de los
locales comercia le s -.."

Lo expuesto por el Secretario Tesorero rectitica parcialmente lo observado, debido a

qu-g-presentó comprobantes entregados a los arrendatar¡os durante su per¡odo de

@¡



gestión. La Tesorera, med¡ante oficio 06 GADPRJLT-DT-2o17, de 28 demarzo de2017.

en su parte pertinente expresó lo siguiente:

"..nuestrc ¡nstitución ha ten¡do toda la predispos¡ción de respaldar estas
tansacc¡ones en mi pedodo que conesponde nayo )iel 2014 a d¡c¡embre del
2016. Cumpl¡endo con la ley y reglamento de compras públ¡cas nuestra ¡nst¡tiicion
(s¡c) reatizó et proced¡m¡ento de REGIMEN ESPECIAL para transparentar y
legal¡zar las tranzac¡ones (s¡c) de anendamiento... .- Además comun¡co que el
gob¡emo paÍoqu¡al ya esta (s¡c) real¡zado las consulta, sobre la meior opción para
el gob¡emo panoqu¡al s¡ (s¡c) emit¡r compabante les especle valoradas o
lactura)...."

La Tesorera inobservó la NCI 403-02 Constancia documental de la recaudación, e

incumplió los deberes y atribuciones previstos en el arlículo 77 número 3letras a) y c)

de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado (LOCGE).

Posterior a la conferenc¡a f¡nal de comun¡cáción de resultados, mediante ofic¡o N' 69

GADPRJLT-DT-2o17, de 6 de abril de 2017 la Tesorera expuso en su parte pert¡nente:

"...Durante mi peñodo emití comprobantes pre impresos y prcnumerados por los
valores recaudados en los bcales comerc¡ales del paseo /os Samanes y Vbente
Roca¡uet1e, d¡chos arrbndos y prcced¡m¡entos se igen a la Contratac¡ón de
Rég¡men Espec¡a|..."

Lo expuesto por la Tesorera ratifica lo observado por el equipo de aud¡toria, debido a

que no presentó evidenc¡as de los comprobantes de ingreso preimpresos y

prenumerados; y la observación no está dirigida a la apl¡cac¡ón de los proc€d¡mientos

de contratación.

Conclusión

La falta de emis¡ón y entrega de comprobantes pre¡mpresos y prenumerados, o una

especie valorada que cumpla con los requis¡tos establecidos por el organismo rector en

materia tributaria como respaldo del alquiler de los locales comerc¡ales en el Paseo Los

Samanes y parque Vicente Rocafuerte, no perm¡tieron el control sobre los recursos del

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroqu¡al Rural, no obstante que en el primer

periodo se entregaron comprobantes a los usuarios. La Tesorera, no solic¡tó Ia

@



elaboración de los referidos comprobantes,

el comentario.

Recomendación

1.- A la Tesorera

por lo que incumplió la normat¡va c¡tada en

Realizará las acciones para la implementación de comprobante§ de ingreso por las

recaudaciones que realice el GADPR de José Luis Tamayo, con la finalidad de entregar

al usuario el original del comprobante de ingreso preimpreso y prenumerado que

cumplan con los requisitos establecidos por el organ¡smo rector en mater¡a trjbutar¡a,

para que respalden las transacciones realizadas y el control sobre los recursos que

¡ngresan al Tesoro Nac¡onal-

Reg¡stro de los ingresos por recaudar

No se elaboró cuentas auxiliares con saldos actualizados de cada arrendatario de

locales comerciales para efectuar los regislros de los ingresos por recaudar, debido a

que no se dispone de d¡cha opción en elsistema informático CFR ut¡lizado en el GADPR,

no se implementaron controles manuales porel Secretario - Tesorero, en su periodo de

actuación, n¡ se evidenció por parte del Presidente, la designación de un Admin¡strador

del contrato, o responsable para que real¡ce seguimiento y control de los valores por

recaudar, lo cual provocó no contar con la certeza razonable de dichos valores a favor

de ¡a ¡nstitución desde el año 201 t hasta abr¡l de 20'14. A part¡r del año 2015, se designó

a un Vocal como Adm¡nistrador de los contratos suscritos por motivo de anendamiento

de los locales comerc¡ales, conforme se estipulan los contrato§ en la cláusula

Duodécima Admin¡strador.

Por lo expuesto, los referidos servidores no cumplieron lo previsto en la Norma de

Control lnterno 405-05 Opoftun¡dad en el reg¡stro de los hechos económ¡cos y

presentac¡ón de ¡nfonnac¡ón ¡¡nanc¡era, pot lo que incumplieron los deberes y

obligaciones previstos el artículo 77, números 1, letra a) y d); y 3 letras a), c), yj) de la

LOCGE,

@
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Med¡ante comunicaciones 022, 023 y 033-EE-GADPR-JLT de 23 y 24 de matzo de

2017, se comunicó los resultados provis¡onales al Secretario - Tesorero, Tesorera y

Presidente, sin rec¡bir respuesta.

Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados, mediante of¡cio N' 69

GADPRJLT-DT-2o'17, de 6 de abril de 2017 la Tesorera expuso en su parte pertinente:

"-.-La ¡ncotporac¡ón de las cuentas aux¡l¡ares que detalle los valores recaudados
y saldos pendientes de cobro por cada anendatar¡o en el sistema CFR, fue
comun¡cado med¡ante ofic¡o 06GGADPRJLT-2017, de 28 de maEo de 2017, a la
Coordinadora General del Programa CFR, qu¡en luego de rec¡bt el ofic¡o, nos
comun¡có lo s¡gu¡ente mediante documento de 4 de abr¡lde 2017, que en su pañe
pei¡nente expresa: .- ":::En el s¡stema al ¡ngresar el 2017 apeñurarcmos con la
cuenta 11319 los aux¡l¡a¡es de /as p,ipas creando así las pañ¡das 113.19.001 p¡pa
uno, 113.19.01 .002 P¡pa Dos y así consecut¡vamente con el f¡n de que cada uno
tenga nombre en los detalles de quienes an¡endan cada p¡pa y el valor que se
rec¡be por cada año de cada una, es posible real¡zat en una contab¡lidad dentrc
de nuestro s¡stema CFR...".- Tamb¡én se llevó en Excel un detalle por cada uno,
que reflejó los valores pagados y pend¡entes de cobro, detalle que se sustentó en
/os depósrifog cotles bancaios y repoñes por cada atendataio, una vez
conc¡l¡ados los valorcs y ¡egls¿rados e, e/ s¡stema contable en la cuenta Otros No
espec¡ficados pañ¡da 6252499/11319, poster¡or al reg¡stro se generó una
mayor¡zac¡ón de la cuenta que reflejó el total de los valores recaudados Estos
valores actualmente se re¡lejan con la ¡ncorporación de la herram¡enta en el
sistema contable como auxiliares por cada aÍendatar¡o o pipa- -."

Lo expuesto por la Tesorera rectif¡ca parcialmente lo observado, debido a que justifica

dichos controles en su periodo y la implementación de los auxiliares en el s¡stema CFR,

remitiendo los auxiliares contables.

lred¡ante ofic¡o 007-GRJJ-2017, de 5 de abril de 2017, el Secretario Tesorero en su

parte pertinente expuso:

"-..4 pesar de contar con un desglose de valores recaudados pot affendataio en
el sistema contable, se llevó en Excel un detalle por cada uno, que rellejó los
valores pagados y pend¡entes de cobro, detalle que se sustentó e, /os depós,itos,
coñes bancar¡os y rcportes por cada arrendatario, con el objet¡vo de concil¡ar
valores recaudados en forma mensuat una vez conc¡l¡ados los valores y
reg¡strados en el s¡stema contable en la cuenta Otros No especilicados partida
6252499/11319, poster¡ot al rcg¡stro se genero una mayor¡zac¡ón de la cuenta que
reflejó el total de los valores por cobrar. Estos valores actualmente se reflejan con
la ¡ncoryorución de la henam¡enta en el sistema contable como aux¡l¡ares por cada
anendatar¡o o p¡pa- -."a

8



Lo expuesto por el Secretario Tesorero reclif¡ca el comentario, debido a que presentó

controles manuales de los valores recaudados y saldos de los arrendatarios.

Conclusión

Duranle elperiodo sujeto alexamen especial, se observó, quedebido a la falta de control

del Secretar¡o - Tesorero en sus periodos de actuación, no elaboró las cuentas

auxil¡ares de los anendatarios de los locales comerciales, con saldos actualizados de

cada uno de ellos, y el Pres¡dente por cuanto desde el año 201'1 hasta abril de 2014 no

nombró un administrador de los contratos para que realice segu¡m¡ento y controlde los

valores por recaudar; lo que provocó no contar con la certeza razonable de los valores

a recaudar a favor de la ¡nst¡tuc¡ón, por lo que inobservaron la normativa citada en el

comentario. Mediante oficio 007-GRJJ-2017, de 5 de abril de 2017, el Secrelario

Tesorero presentó controles manuales de los valores recaudados y saldos de los

anendatarios.

Recomendación

2.- A la Tesorera

Mantendrá información ¡nd¡v¡dual y actualizada de cada anendatario de los locales

comerc¡ales, de lal forma que permitan conocer ¡nformación real para la recuperación

de los valores pend¡entes por dicho conceplo.

lngresos por alquiler de locales comerc¡alas

Del anál¡sis efectuado a los ingresos proven¡entes de alquiler, de locales comerc¡ales

en el paseo Los Samanes y el parque Vicente Rocafuerte, se determ¡nó que cuatro

arrendatarios mantienen valores pend¡entes a favor del GADPR de José Luis Tamayo,

que total¡zan en 2 '115,00 USD, que se detallan a cont¡nuación:

900.00

Proceso/# de Lügar del Per¡odo Total
r rcn
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PE-GADPJLÍ-005- Paseo
2016 Samanes
PE-GADPJLT-O1O- Paseo
2016
001-2014 Paseo

Samanes

Los Enero 2016 a d¡ciembre 2016

Los , Enero 2016 a d¡c¡embre 20'f 6

Abril 2014 a abril2015
Samanes

160,00

480.00

Los

Total USo

La falta de control del Admin¡strador de los contratos de arrendamientos de locales, al

no efectuar el seguimiento para el cumpl¡m¡ento del contrato originó que los

arrendatarios no cumplan con lo est¡pulado en la cláusula de plazos; y el Presidente en

lo relacionado al contrato 001-2014 por no designar un Administrador de contrato para

el control corespondiente.

Adicionalmente, no se observó el cumplimiento de la Cláusula Décima Cuarta

Terminación del Contrato, literal d), que e\ptesa: "-..14.1 El Presente q)ntrato de

aÍendamiento tem¡na por Culm¡nacbn de plazo contnctual...d) Falta de pago de dos

pens¡ones a¡rendatic¡as en dos meses clrsecurvos... "; ya quedel análisis efectuado se

determ¡nó retrasos en el pago de los cánones de anendamientos sin efectuarse acciones

o resoluc¡ones administrativas que den por terminado dichos aniendos.

Se comunicaron los resultados prov¡sionales al Pres¡dente, Secretario Tesorero,

Tesorera, Vocal Princ¡pal y Arrendatar¡os mediante ofic¡os 022, 023,024,026,029 al

034-EE-GADPRJLT, de23 y 24 de Í'atzo de2017.

Los serv¡dores antes menc¡onados, no observaron las Normas de Control lntemo 100-

03 Responsables del Control lnterno, por lo que ¡ncumplieron los deberes y obligaciones

prev¡slos el artículo 77, números 1 letras a) y d); y 2 letra a) de la LOCGE.

Tres de los anendatarios, mediante comunicac¡ones de 27 y 30 de marzo de 2017

conflrmaron los valores pend¡enles de pago, doa de ellos presentaron cop¡a de conven¡o

suscrito con la entidad en marzo de 2017, s¡n embargo se conlituyen en un compromiso

de pago a futuro, acordando de mutuamente un plan de pagos, el que hasta el término

de las labores de auditoria no se había ejecutado, lo que rat¡f¡ca lo observado por el

equ¡po de auditoría, considerando además que previamente ya existían otros convenios

que no fueron cumplidos puntualmente.

@
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Mediante comunicación de 27 de ma.¿o de 2017, el Vocal Princ¡pal, Adm¡n¡strador del

contrato remitió información referente a sus actividades como adm¡nistrador de

contratos de arriendos de locales, infomación que ratifica el comentario de aud¡toría

Con ofic¡o N' 58-GADPRJLT-2017, de 24 de matzo de 2017 el Pres¡dente presentó

documentos relacionados con el contrato 001-2014, expresando lo sigu¡ente:

"...e1 RUBRO DE /NGRESO.- de la señora ... por concepto de
aírendamiento . . .ella d¡o W terminado el contÉto el 5 de iulb del 201 4 acqiendo
en ta ctáusuta qu¡nta y octava del mismo. Que su deuda a pagar de los U25.00
no le coresponde a cancelar de acuerdo al ofic¡o que prcsento (s¡c) solo tendrá
que cancelar $9O.OO. Ad¡unto ol¡c¡o y cop¡a del depós¡to de pago de la d¡ferenc¡a

a cancelar..-"

Ad¡cionalmente rem¡tió copia de 2 comprobantes de depósito números 370886324 por

70,00 USD y 515667179, por 20,00 USD en la cuenta que la ent¡dad mantiene en

BanEcuedor, que suman el valor apl¡cable a la anendataria, aceptando lo indicado en

la cláusula contractual. Lo expuesto por el Pres¡dente ratifica parcialmente lo observado

en el comentario, debido a que se mant¡enen valores pend¡entes de 3 anendatarios.

Med¡ante comunicación de 6 de abr¡lde 2017, la arrendataria relacionada con el proceso

PE-GADPJLT-OO5-2016 remit¡ó copia de comprobanles de depós¡to por el valor de

27,00 USD y 133,00 USD, lo que rec{irica lo observado referente a su diferencia.

Posterior a la conferenc¡a final de comunicación de resultados, med¡ante ofic¡o N' 68

GADPRJLT-DT-2017, de 6 de abril de 2017 el Presidente en su parte pertinente

expresó:

' . . .tos vatorcs pend¡entes a tavor del Gobiemo Parroquial por un valor de 1 690'00
USD /os mismos que ptov¡enen del slqu¡ler del Paseo los Samanes y Vicente

Rocalueñe , debo manilestar que durante todo m¡ peiodo se han real¡zado las
gesf¡cnes nec€sanas para que los aÍendatar¡os cancelen los valores adeudados
y de los tres arendatarios le deta o que un anendatario se han (s¡c) linnado

conven¡os de pagos como es del señor ... y /o§ dos señores . - ya canceló sus

haberes y reposan en la contralorfa y el señor ... üesentó un ofbio dando a

conocer las (s¡c) fotma de Pago . . ."

Lo expuesto por el Presidente ratifica lo observado, deb¡do a que confirma los válores

pendientes de recaudación.

,/4.
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Conclus¡ón

Se determinó, que tres anendatarios mant¡enen valores pend¡enles a favor del GADPR

de José Lu¡s Tamayo, que total¡zan 1 690,00 USD, provenientes del alqu¡ler de locales

comerciales, debido a la falta de control por parte del Administrador de contráos y del

Presidente, lo que orig¡nó que no cumplan con lo estipulado en la cláusula plazos, por

lo que el Presidente y el Adminiskador del contrato inobservaron la normativa citada en

el comenlario. Mediante comunicación de 6 de abril de 2017, una de las arendatarias

rem¡t¡ó copia de comprobantes de depósilo por el valor de 27,00 USD y 133,00 USD,

quedando un valor pendiente de recaudar de 1530,00 USD, que conesponde a 3
anendatar¡os.

Recomendaciones

3.- Al Prssidente

Nombrará un Adm¡n¡strador para cada contralo de anendamiento de locales, y verir¡caÉ

el cumplimiento de los términos previstos, con la f¡nalidad de cumpl¡r con el objeto

conlracitual y precautelar los recursos de la ent¡dad.

4,- Al Administrador de Contrato! de arendamiento de locales

Real¡zará y evidenc¡ará lodas las acciones pertinentes que conlleven al cumplimiento

de las cláusulas contracluales, con la f¡nalidad de precautelar y recuperar los valores

por concepto de arriendo de los locales comerciales.

Documentación de reEpaldo de los egresos y su archivo

Durante el periodo del examen, se registraron pagos por adquisic¡ón de serv¡cios que

no se encontraron con la evidenc¡a oportuna de su recepción, debido a que el Secretario

Tesorero, Tesorera y Pres¡dente, en sus respect¡vos períodos de acluación no

veriricaron que contengan ¡os justif¡cat¡vos que coresponden, lo que no pemit¡ó la
oportuna verilicación del sustento de los egresos por d¡cho concepto:

- 7 comprobantes de 19 de noviembre de 2012 al3'l de julio de 2013, po¡ 3 543,72a
12



USD, entre otros conceptos corresponden a material d¡dáctico, elaboración de

prosélito, pintura y otros servic¡os prestados, no contienen documentos como

constancia de recepción del servicio e ¡nformes de act¡vidades.

- 33 comprobantes de 22 de junio de 2015 al 27 de d¡ciembre de 20'16, que suman

27 704,95 USD, que corresponden a servicios de logistica, subs¡stencia y seNicios

informát¡cos, que no adjuntan documentos, actas o firmas de recepción de los

benefic¡arios.

Existen pagos por serv¡cio de alimentación que no disponen de suf¡ciente§ documentos

de sustento, encontrándose solo el comprobante contable, según el siguiente detalle:

- I comprobantes emitidos entre el I de abril de 2013 al 8 de abril de 2014, por un

valortotal de 1'1 219,19 USD.

4 comprobantes con fecha emisión 12 de mayo de2j14 al31 de mayo de 2016, que

totalizan 14 506,31 USD.

Lo expuesto, no permit¡ó comprobar la recepc¡ón y entrega del bien o servicio poreltotal

de 3 543,72 USD en el primer penodo cilado y 27 7U,95 LJSD en el segundo; y en el

caso de alimentac¡ón, por 11219,'19 USD y 14506,31 USD respectivamente,

ocasionado porque los documentos de sustento fueron archivados en el comprobante

del compromiso, no así en el del pago por parte del Secretar¡o Tesorero y Tesorera.

Con oficios O13, '15, O'16-EE-GADPR-JLT, de 21 de matzo de 2017 se comun¡có los

resultados provisionales a la Tesorera, Secretario Tesorero y Presidente, quienes

mediante oflcios 0003-GRJJ-2017 y 04 GADPRJLT-DT-2o16, de 23 de matzo de 2017

entregaron los documentosjustificativos, por 3 543,72 USD y 27 024,23 USD; en el caso

de alimentación, la totalidad de ambos periodos, es decir 25 725,50 USD, verificando

que los documentos or¡g¡nales se encontraban adjuntos al registro del comprom¡so y no

en los registros de los pagos.

El Presidente med¡ante oficio s3-GADPRJLf-20'17, de 24 de marzo de 2017 informó de

los documentos presentados por el Secretario Tesorero y la Tesorera, y remitió

información proporc¡onada por el Min¡sterio de lnclusión Económica y Social, por lo que

?4
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rectif¡ca parcialmente lo observado en el comentario, manteniéndose las sigu¡entes

d¡ferencias:

Los serv¡dores antes mencionados, no obseNaron la Norma de Control lnterno 402-03

Control previo al devengado, 403-08 Control previo al pago y 405-04 Documentación de

respaldo y su arch¡vo, por lo que incumplieron los deberes y obligaciones previstos el

ad.,ículo 77, números 'l letras a) y d) y 3 letras a), c), y j) de la Ley Orgánica de la

Contraloría General del Estado.

Poster¡or a la conferencia flnal de comunicación de resultados, el Presidente mediante

oficio 68-GADPRJLT-2017, de 6 de abril 2017, expuso en su parte pertinente:

"...4) Refercnte a la documentac¡ón de respaldo de los egresos por un valor de

680,72 dólares de los Esfados Urrdos de ñofteamér¡ca los mismos coÍesponden
a un pago de 1 50 dólares por concepto de servic¡o logíst¡co para una Capac¡tación

del proyecto de discapac¡dad y otro valor de 520 por la ¡mplementac¡ón del s¡stema

contable CFR anual..."

Adicionalmente adjuntó copias de los documentos de sustento, esto es informes y

registros de firmas, por lo que rectif¡ca el comentario relacionado con la documentación

sin sustento.

Posterior a la conferencia final de comunicac¡ón de resultados. mediante oficio N" 69

GADPRJLT-DT-20'17. de 6 de abril de 2017 la Tesorera remitió los documentos

referentes a los pagos observados, en los cuales se pudo evidenciar las facturas,

informes y registros de control, por lo que rectiflca el comentario de auditoría.

Conclusión

La Tesorera, y Presidente, en sus conespondientes per¡odos de actuación, al

verificar y adjuntar a los comprobantes de pago los documentos que respaldan

@

no

los

Fecha Comprobante USD CONCEPTO

2016-04-20 04-0043 528,32 Pago factura sistema coñtable
2016-08,03 08-0019 152,44 Pagofactura servicio de logística proyecto discapacidad

Total USO: 680,72
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egresos, no permitió comprobar la recepción y entrega de varios servicios por 680,72

USD, debido a que se encontraban arch¡vados junto a los reg¡stros de lo§ compromisos,

por lo que no cumplieron la normativa c¡tada en el comenlario. Posterior a la conferencia

final, la Tesorera rem¡tió los documentos queiustificaron los pagos observados.

Recomendac¡ón

5.- A la Tesorera

Veriflcará quejunto a los comprobantes de pago por adquisiciones de bienes, prestación

de serv¡cios y todo lo relac¡onado a desembolsos económicos, se archive la

documentación de soporte suf¡ciente que permita evidenciar la legal¡dad, recepción y

conformidad de los diferentes gastos.

Gastos a¡enos a f¡nes ¡nstitucionales

Se encontraron pagos por conceptos que no se ajustan a los fines institucionales, y que

no debieron ser asum¡dos por la entidad, debido a que corresponden a placas por

reconocimiento de obras real¡zadas y otro pago por concepto de transporte por

convocatoria a la Asamblea, para pres¡dente, pres¡dentas, vocales y personal

administrativo de los GADPR, cuando lo procedente era el pago de pasajes, además,

d¡cho concepto no se encuentra respaldado por proyecto alguno. El detalle de los pago§

es el siguiente:

Con oficios 01 1 , 014 y 017-EE-GADPR-JLT de 21 de rnatzo de 2017 se comun¡caron

los resultados prov¡sionales al Secretario Tesorero, Tesorera y Presidente. El

Presidente, mediante ofic¡o N' 52-GADPRJLf-2o17, de 24 de marzo de 2017 ¡nformó

e4?
áltta

Fecha Comprobante Valor LJSD Concepto

2012,06-15 06-0032 71,12
Adquisición de placa por inauguración de obras,
fact. 6632

2013-05-14 05-0026 137,47
Compra de placas de reconocimiento eveñto.
Fact 7201 13-05-2013

2013-10-01 10,0001 1089,00
Servicio de transporte a Quito por ruralidad, Fact.
205 01-10-2013

2013-12-23
12-0087 69 81

Adq,.risición de reconocimiento inauguración GAD
Parroquial

2015-11-13 00721 48,33 Entreqa de placa, fact. 8865, 1311-20'15
2016-10-28 10-0061 46.44 Entreqa de placa

Total UsD 1 462,17
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en su parte pertinente:

"...EI Código Orgán¡co de Organ¡zac¡ón TeÍitor¡al Autonomía y Descentral¡zac¡ón
señala las Responsab¡l¡dades de las Instanc¡a (s¡c) Organ¡zat¡vas Teü¡toriales
Desconcentradas y sus soclos e, el añículo 314 l¡teral e) Pañ¡c¡par en eventos
nacionales e ¡ntemacionales en los cuales se vayan a tratar asuntos relac¡onados
con la v¡da ¡nst¡tuc¡onal o con problemas locales, y en el l¡teral g) Las demás que
establezcan sus estatutos.-Med¡ante Ed¡c¡ón Especial N'180 Reg¡stro Of¡c¡al del
Lunes 15 de Agosto del 2011 El Consejo Nac¡onal de Gob¡ernos PaÍoqu¡ales
Rurales del Ecuador CONAGOPARE publ¡ca el Estatuto por Procesos e/ mismo
que su aiículo 12 expide el funcionam¡ento, atibuc¡ones y rcsponsab¡l¡dades de
la Asamblea Nacional que es conformada por los miembros de los Gobiernos
Parroqu¡ales Rurales del Ecuadot en la que manifestamos nuestra voluntad ante
Ias ¡nstituciones gubemamentales respecto al ejerc¡c¡o de la autonom¡a y
derechos cont¡tuc¡onales.- Que con fecha 27 de sept¡embre de 2013 el Consejo
de Gob¡ernos Parroqu¡ales RuÍales del Ecuador CONAGOPARE, convoca a
ASAMBLEA NACIONAL, a los representantes y personal de los Gob¡ernos
Parroqu¡ales para tratar vaios temas entre ellos la Entrega de la propuesta de
desarrollo rurcl, enmarcadoen un acuetdo Nacionalde Pr¡orizac¡ón de la ¡nvers¡ón
de /os recursos públ¡cos por patle de los Gob¡ernos Parroqu¡ales Rurales del
Ecuador.- Con estos antecedentes me permito inÍormar que el pago de transpoñe
para Ia Asamblea Nac¡onal es procedente, toda vez que el asoc¡amos en
Asamblea Nac¡onal para resolver asuntos de carácter nac¡onal y local reierente al
interés de los Gobiemos Panoquiales a los que peienecemos es un derecho que
nos asiste como miembros de Conagopare Nac¡onal..."

Lo ind¡cado por el Presidente ratifica lo observado en el comentario, porque no se ha

objetado su derecho de participar en Asamblea, sino el gasto de 1 089,00 USD en

transporte, cuando lo que procedia era pago de pasajes para los servidores de la

entidad.

l,Ied¡ante oficio N" ss-GADPRJLT-20'17, de 27 de matzo de 2017, el Presidente remitió

comprobante de depósito 515355409, de 27 de matzo de 2017 en la cuenta que la

entidad mantiene en BanEcuador, por el valor de 373,'17 USD, conespondientes a las

placas cuyo pago asumió la entidad, lo que rectif¡ca parcialmente el comentario de

auditoría.

E¡ Secretario Tesorero y Presidente cancelaron valores que no debió asumir la entidad,

por lo tanto, el gasto no procede, amerita pago de transporte para servidores, por

convocatoria a la Asamblea, para presidente, presidentas, vocales y personal

administrat¡vo de los GADPR.
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Se comunicaron los resultados provis¡onales al Secretar¡o Tesorero y al Pres¡dente

mediante of¡cios 11-EE-GADPR-JLT, de 21 de matzo de 2017.

EI Presidente y el Sec.etario Tesorero, inobservaron lo establecido en el artículo 2 de

las Normas de Austeridad y Control del Gasto Público, expedidas mediante el Decreto

Ejecutivo 287 publicado en el Registro Oficial 16 de 3 de mayo de 2007, las Normas de

Control lnterno 100-03 Responsables del Control lnterno 403-08 Control previo al pago,

por lo que incumpl¡eron los deberes y obligaciones previstos el artículo 77, número§ I

letras a) y d)t y 3 letras a) y c) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados, el Presidente med¡ante

oficio 68-GADPRJLT-2017, de 6 de abr¡l 2017, expuso en su parte pertinente:

" .. .5) En referencia a /os Gasúos ,o,/¡sfrlica dos correspond¡entes a los valores de
transpoftac¡ón a la c¡udad de Qu¡to por un valor de 1 089,00 de los E§fados Undos
de Norteamérica debo re'ier¡rme a lo que establece el Ai. 303 del Cód¡go Orgán¡co
de Organizac¡ón Territoial Autonomía y Descentral¡zac¡ón que bñnda a la

c¡udadanía el goce de su derecho de Paiic¡pac¡ón en asuntos de interés local y
nacional, la convocatoria de Conagoparc Nac¡onal en su segundo punto a tratar
era et anál¡s¡s y propuesta del ¡ncremento de Presupuesto para los Gob¡emos
Parroqu¡ales Rurales to que t¡ene ¡nc¡denc¡a directa en la comun¡dad rural de José
LuisTamayo, por lo que sicumplía un fin ¡nst¡tuc¡onalla contratac¡ón deltrunspoñe
para la defensa de loa ¡ntereses comunes..."

Lo expuesto por el Presidente rat¡fica lo observado por el equipo de auditoría referente

al pago por alquiler de transporte, por cuanto lo procedente era el pago de pasaies para

los servidores de la entidad.

Conclusión

El Presidente autorizó y el Secretario Tesorero pagó valores por transporte a la ciudad

de Qu¡to, que no procedía, por cuanto se debió cancelar pasajes, ocas¡onando pagos

no justif¡cados por1 089,00 USD, por lo que inobservaron la normat¡va c¡tade en e¡

comentario.

@
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Recomendación

6,- Al Presidente

Previo a la aulorizac¡ón de todo pago verificará que éstos se ajusten a los f¡nes

institucionales, y respaldados en los proyectos de la ent¡dad, enmarcados en los

procedim¡entos que permitan opt¡mizar sus recursoa.

B¡enes de adm¡nilfac¡ón

- No se dispone de un sistema de registro y control de b¡enes

La entidad no posee un s¡stema para el regislro de los bienes que ingresan y egresan,

de los traspasos, bajas de los bienes en mal estado; lo que no permitió real¡zar

conciliac¡ones de los saldos de las qrentas entre contab¡l¡dad y el sistema de

inventarios; deb¡do a que el Secretario Tesofero y Tesorera no lo sol¡citaron para que el

Presidente gest¡one su implementac¡ón, ocasionando que no se cuente con saldos

reales y actual¡zados de la cuenta B¡enes de larga durac¡ón.

Por lo que se incumplió con lo establec¡do En los articulos 3 y 4 del Reglamento General

Sust¡tutivo para el Manejo y Adm¡nistrac¡ón de Bienes del Seclor Público, v¡gente hasta

el 24 de agosto de 2015i articulos 3 y 15 del Reglamento para el Manejo y

Administración de Bienes del Sector Público, vigenle hasta el I de mayo de 2016;

articulos 3 y 7 de¡ Reglamento General para la Adm¡n¡slrac¡ón, Utilización, Manejo y

Control de los Bienes y Existencias del Sector Públ¡co, v¡gente hasta el 22 de noviembre

de 2016i articulos 7 y 14 de la Codificación y Reforma del Reglamento General para la

Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Ex¡stencias del Sector

Público, y la NCI 406-05 Sistema de registro.

Se comunicaron los resultados prov¡sionales con oficios 004 al 006-EE-GADPR-JLT, de

9 y 13 de febrero de 20'17, al respecto, med¡ante oficio 002-GRJJ -20'17, de 24 de ñatzo

de 2017 el Secretario Tesorero expuso en su parte pertinente:

".. -A pesar de no contar con un s¡stema de lnventar¡os, el depa¡lamento contable
de esta entidad, implanto 6¡c) procesos a segu¡r en la planil¡cac¡ón, cus¡od¡a,
ut¡l¡zacbn, trcspaso, baja, corcervac¡ón y mantenimiento de los bienes de larga

@
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durac¡ón y de control, proc€sos adoplados con autor¡zac¡'ón de la máxima
autor¡dad con el obktivo de dar seguddad, protecc¡ón a los b¡enes que la ent¡dad
adqu¡rió en el período de anális¡s. Los bienes cuentan con una cod¡l¡cac¡ón que
pemite ¡dent¡l¡car el lugar y custodio, se real¡zaba constataciones periÓdicas, se
elaboraban ¡nfomes de btbnes obso/efos, se dest¡inó un espacio lísico para los
b¡enes con la l¡nalbad de que no estén expuestos al deterioro, huño o robo. - En
el anexo 2, adjunto copias de ¡nventar¡os, actas de b¡enes ob§o/eto§, y mayor de
bienes de larga duración qua ev¡dencian su reg¡stro contable y control..'

Lo expuesto por el Secrelar¡o Tesorero rectif¡ca parc¡almente lo observado.

Posterior a ¡a confetencia final de comun¡cac¡ón de resultados, mediante oñcio N" 69

GADPRJLT-DT-2o17, de 6 de abr¡lde 20'l7la Tesorera presentó copia de comunicación

del proveedor de serv¡cios inlormáticos de la entidad, y en su parte pertinente expresó:

"...Con respecto al inventario de la misma manera serán q"ados con aux¡liarcs
tas pañ¡das 141.01 y 141.99 de b¡enes de larya durac¡ón asi como las
deprec¡ac¡ones dando una codiÍbación para cada b¡en y valü rcal como por
Ebnplo 141.01.03.001 Nombre del Bien fecha de adqu¡sición y valor..."

La información presentada por la Tesorera reclif¡ca parc¡almente el comentario

aud¡toría, debido a que efectivamenle se efeqtuaron gest¡ones, sin embargo, no

rec¡bieron los aux¡liares que evidenc¡en su ¡mplementación.

- Bienes obsoletos no dados de baia

Mediante comunicación de 3 de abril de 2014, el Secretario Tesorero - Responsable de

los b¡enes de adm¡nistrac¡ón, ¡nformó sobre varios bienes que se volvieron inserv¡bles,

obsoletos y que se dejaron de utilizar en el Gobierno Parroquial, para que se proceda a

la baia, de lo cual, no se ev¡denció acciones para la aplicación de lo suger¡do, lo que

provocó que se mantengan embodegados expuestos a mayor deterioro y pérdida.

con oficios oo9-EE-GADPR-JLT, de 20 de matzo de 2017 se comunicaron los

resultados provis¡onales al Presidente sin recibir respuesta.

El Presidente, debido a la falta de control y gest¡ón en no disponer se continúe con el

proceso de baja de bienes, inobservó los artículos 13, 79 y 80 del Reglamento General

. Sustitutivo para el Manejo y Adm¡nistración de Bienes del Sector Públ¡co, v¡gente hasta

el 24 de agosto de 2015; articulos 78 y 79 del Reglamento para el Manejo y

de

§e
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Admin¡stración de B¡enes del Sector Público, vigente hasta el I de mayo de 2016;

articulos 7'1 y74del Reglamento General para la Adm¡n¡strac¡ón, Ut¡l¡zac¡ón, Manejo y

Control de los B¡enes y Ex¡stencias del Sector Público, vigente hasta el 22 de noviembre

de 2016; iguales artículos de la Codificación y Reforma del Reglamento General para la

Administrac¡ón, Utilización, Manejo y Control de los Bienes y Existencias del Sector

Público, y las Normas de Control lnterno 100-03 Responsables del Control lnterno y

406-11 Baja de bienes por obsolescenc¡a, pérdida, robo o hurto.

A consecuencia de la inobservanc¡a de la base legal antes referida, el Pres¡dente está

¡ncurso en el incumplim¡ento de los deberes y atribuciones previstos en el articulo 77 de

la LOCGE, número 1 letras a) y d).

Posterior a la conferencia final de comunicación de resu¡tados. mediante oficio N' 66-

cADPRJLT-2017, de 5 de abr¡lde 20'17, el Presidente ¡nformó en su parte pertinente:

"-.-Por lo mencionado anteiomente $ta ¡nst¡tuc¡ón, procedeá según Decreto
Ejecutivo 1791.4 a la chatarr¡zac¡ón de d¡cho resultante, med¡ante Acta de
Entrega-Recepc¡ón a la empresa INTERCIA, empresa autor¡zada y cal¡f¡cada por
el Min¡ster¡o de lndustr¡a Y Product¡v¡dad con licencia ambiental 280 y generada
de desechos peligroso G¡c) 01-12-dpg-115..."

Adic¡onalmente, el Presidente presentó el of¡cio N' 68-GADPRJLT-2017, de 6 de abril

de 2017, y expuso en su parte pertinente;

'.-.6) Reterente a la falta de acciones al no d¡sponer la baja de b¡enes que se
encuentran en mal estado debo man¡festar que se actuó de acuerdo a lo ¡nd¡cado
EN EI 'REGAMENTO GENERAL PARA U ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN Y
CONTROL DE LOS BIENES DEL SECTOR PÚBLICO para et proceso de baja
cuyos (s¡c) mateial rcsultante (feffoso, plást¡co y electrón¡co) están al momento
en conoc¡m¡ento del M¡nisteño de lndustr¡a y pruductiv¡dad para el
dhecc¡onam¡ento conespond¡ente al proceso de chatarrizac¡ón, cuyos
comprobantes se encuentran adjuntos . - ."

En la referida comunicac¡ón adjunta oficio N'63 GADPRJLT-DT-2o17, de 6 de abril de

2017, djrigido al Coordinador Zonal 5 del l\rinisterio de lndustr¡as y Productividad, con

un formular¡o que corresponde a l¡stado de bienes para chatarr¡zación.

Lo expuesto por el Pres¡dente rat¡fica el comentario de auditoría, debido a que no

presentó las actas conespondientes a la baja o chatanizac¡ón, y los registros que

evidenc¡en la culm¡nación del proc€so.

@-lé/nro 
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Conclusión

La falta de acciones del Pres¡dente, al no disponer la baja de lo§ bienes que se

encuentran reportados en mal estado, no permitió implemenla. los controles para su

buen uso y manten¡miento, lo que ocasionó que los bienes se mantengan embodegados

y expuestos a más deterioro y pérd¡da, inobseNando la normat¡va citada en el

comentario.

Recomendác¡ón

7.- Al Presidente

D¡spondrá la aplicación del procedimiento para eltratam¡ento oportuno de los bienes en

mal estado, con la flnal¡dad de evitar su pérdida o destrucción total, dejando constancia

de todo lo actuado en d¡cho procedimiento.

Proced¡mientos de contratac¡ón, adqu¡s¡c¡ón, recepc¡ón, ut¡l¡zación de b¡enes,

prestac¡ón de serv¡cios y consultoria

Durante el periodo de anál¡s¡s el GADPR de José Luis Tamayo, efectuó 23 procesos de

contratac¡ón que ascienden a 150 916,90 USD. De lo analizado no existen novedades

feportables.

Además, se observó en el portal de compras la publicación de adjudicaciones de

arriendos de propiedades del GADPR de José Lu¡s Tamayo, que ascienden entre

octubre de 2015 y dic¡embre de 2016 a 11 696,30 USD, s¡endo éstos, relac¡onados y

anal¡zados dentro del componente ingresos.

cumpl¡m¡enio del artículo 64 de la Ley orgán¡ca de Servic¡o Público

La entidad, durañte el periodo examinado contó con 17 serv¡dores, incluyendo a los 5

de elecc¡ón popular. por lo que no apl¡ca lo dispuesto en el artículo 6'4 de la Ley Or9án¡ca

de Servic¡o Público. Adicionalmente el GADPR de José Luis Tamayo, admin¡stra 3

proyectos del M¡n¡sterio de lnclus¡ón Económica y Social, y contrata al personal

exclus¡vamente para ello bajo la modalidad de contrato por prestación de servicios, es

U.
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decir, no es personal permanente porque los proyectos son de ejecución semestral y

anual, sin que existan novedades reportables.

Análisis de los aspectos relac¡onados con el parque automotor.

La entidad no dispone de equipos de transporte ni maqu¡nariás, por lo que no existen

novedades que reportar.

De,{do Provlncial de Sa

<q
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